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SALTA, 26 de JULIO de2024

Expediente No 347193.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular las Resolución CS No 296/2024, por la
cual se ¡ntegra la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS de esta Universidad, creada por
Resolución CS No 077193, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CS No 168/24 posesiona, con efecto a part¡r del 16 de mayo del 2024,
a los representantes de los Estamentos de Auxiliares, Graduados, Estudiantes y Nodocentes ante
el Consejo Superior, quienes fueron proclamados por las respectivas Juntas Electorales.

Que la Resolución CS No 29612024 modifica los ¡ntegrantes de la referida Comisión.

Que asimismo, los diferentes claustros del Conse.¡o Superior proponen sus nuevos
representantes.

Que, corresponde dejar establecido la nómina de ¡ntegrantes de la Comisión de Derechos
Humanos de la Universidad.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria del 25 de julio de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Dejar s¡n efecto la Resolución CS No 296/2024, y en consecuenc¡a INTEGRAR la
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a lo
siguiente:

REPRESENTANTES TITULARES SUPLENTES

Decana Mercedes VÁzQUEz Prof. Fabiana LÓPEZ

Aux. Emilio BARRABINO Anahi ALBERTI D'AMATO

Est. Sofía lsabel
SANGUINETI

Est. Nicole ARTUR DE
VILLARMÓIS

Consejo Superior

Est. Octavio CABANA Est. Agustin MAMANi
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REPRESENTANTES SUPLENTES

Facultad de Cs. Exactas IVIAiVET VILLENA

Facultad de Cs. Naturales Itilarta Cristina SANZ

Maritza Juanita VACA
MOLINA,

Julio Rubén NASSER

Facultad de Humanidades lilárcela Amal¡a ALVAREZ Josefo ACUNA MARTINEZ

V¡V¡ana SÁNCHEZ Emmel Tedi CASTRO

Facultad de Cs. Económicas,
Jurídicas y Sociales

Elizabeth SAFAR

Facultad de Cs. de la Salud

Hugo IRIARTE

Laura PÉREZ

Graduados Juan Antonio BARBOSA

Sede SUR Soraya ATAIDE

APUNSa Stella Mar¡s MIMESSI Graciela LEIVA

ADIUNSa D¡ego MAITA

ARTíCULO 2o.- lnvitar a los Representantes de las Sedes en Transición a Facultades a designar
sus delegados para formar parte de la referida Comisrón.

ARTíCULO 30.-.Comunicar a. Rectorado, Facultades, Sedes en transición a Facultad, S Su r,

lnstitutos de Educación Med¡a, Secretarías, Consejo de lnvestigación, Direcciones Ge era les,
Asesoría Jurídica, APUNSA, ADIUNSA e ¡ntegrantes de la Comisión de DD.HH mplido,
resérvese en la Secretaria de Consejo Superior. Publicar en el boletín oficial de esta Un ersidad,
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